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Maletín © M a l 
DE M PKOVIACiA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretario» reciban 
lo i números del BOLETÍN que correspondan al distrito, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta «1 recibo del número 
sigútente. 

Los Secretarlosculdarín de conservar los BOLETIBES 
«oleecionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIÉRNES 

Se suscribe en la Imprenta de Rafael Gario é Hijos, Plegarla, l í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre j 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de aDos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oncialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
ai servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prévio el pago de un reo/, por cada 
linea de iiiaercion. 

P A R T E OFICIAL 
n U I S H C U DIL COBBBJO DI KIMIHOI 

S . U . el Rey (Q. D . 6.) cont inúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
Serma. S r a . Princesa de Asturias, las 
Bermas. Sras. Infantas Doña María 

• del F i l a r , Doña Maria de la Paz 7 
Dofia Mar ia E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVIHCIAT 

í t o r el Ministerio de la Goierna-
eion con /eolia 5 del actual, se me 
dice lo que sigue: 

«Algunos Gobernadores interpre
tando en un sentido por demás res
trictivo el articulo 83 de'la ley v igen
te de imprenta, parece que exigen una 
licencia especial para la venta de cada 
periódico, de cada impreso, ó de cada 
hoja que vé la luz pública, y como el 
aspír i tu de l a ley ha sido exigir cier
tas garan t ías á los espendedores pero 
no poner trabas inúti les a l ejercicio 
de una industria l i c i t a , S. M . el 
B e y (q. D . g.) se ha dignado resolver 
prevenga á V . S. que la licencia de 
que trata el mencionado artículo 83 
no necesita obtenerse más que una 
Tez, y que ella sola basta para que 
l a persona á cuyo favor.haya sido 
espedida pueda vender en las calles, 
plazas, estaciones de ferro carriles y 
establecimientos públicos, los pe r ió 
dicos ó impresos y hojas sueltas cuya 
públicacion haya sido prévia y debi 
damente autorizada. De Real órden 
lo digo ¡1V. S. para los efectos cor-
pond ien tes .» ! 

Zo ¡ u e se i n s e r í a en este BOUTIW 
or icuL para su publicidad. 

Z e o n l d e J m i o d e l S l Q . 
SI Gobernador, 

A n l o n l . de Med ina . 

J U N T A P R O V I N C I A L 

A M I L L A R A M I E N T O S 

Por Real órden de 28 de Mayo ú l 
timo sa ha prorogado hasta el día 31 
da Julio próximo el plazo para la re
cogida de las declaraciones de rique
za rústica, urbana y pecuaria. 

S i hasta ahora ha podido discul
parse la morosidad habida en este 
servicio por el preciso cumplimiento 
de otros urgentes, hoy y a , confia la 
Junta provincial que presido, en que 
será muy suficiente el nuevo término 
concedido por indicada Real órden. 

Con el fin de adelantar en lo posi
ble las operaciones preliminares que 
han de producir en su dia los nuevos 
amillaramientos, debo advertir á las 
Juntas municipales que en este p la 
zo pueden i r recogiendo todas cuan
tas cédulas se hallen inscritas; que, & 
la vez examinen todas las presenta
das, ordenándolas según prescriben 
los artículos 56 y 57 del Reglamento 
de 10 de Diciembre ú l t imo, e l i m i 
nando las que pertenecezcan á fincas 
que radiquen en otros distritos mu
nicipales y aquellas en las que los 
declarantes hayan inserí to j untamen-
te fincas de su propiedad con otras 
que administren ó lleven en renta. 
Seguro de que en este caso han de 
encontrarse muchas, efecto del poco 
estudio que se ha hecho del R e g l a 
mento, recomiendo para él especial
mente la atención da las Juntos mu
nicipales, pues que en su dia, hecho 
esto, han de evitarse dilaciones y en
torpecimientos. 

León 9 de Junio de 1879. 
El Gobernador civil. Presidente, 

AntoDlo da « I n d i n a . 

SiGGM D E F O M Í i m 

Agua». 

Habiéndose incoado expediente tn 
la Sección de Fomento de este G o 

bierno de provincia, á instancia de 
D . Alejo Pelaz y Diez, vecino de 
Poza.provineia de Falencia, en solici
tud de que se le conceda autorización 
para construir un molino harinero en 
término de Villagaton, movido por 
og-ua del rio denominado L a Regue
ra; he acordado por decreto de esta 
fecha y en virtud de lo preceptuado 
en la regla 4 * de la Real órden de 14 
de Marzo de 184S; la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
C.UL. concediendo un plazo de !5dias 
para oir las reclamaciones que en 
contra de dicho proyecto pudieran 
presentar los que se crean perjudica
dos cou la realización del mismo; ad
virtiendo que pasado el plazo fijado 
continuará la tramitación sin tener en 
cuenta laa que fuera deé l se hicieren. 

León 5 de Junio de 1879. 

El Gobernador, 
Antonia de M e d i n a . 

COMISION PROVINCIAL 

A i V U N C I U . 

Solicitado de esta Corporación por 
el Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, en el partido de Astorga, un 
auxilio ó subvención para atender á 
la reparación del puente sobre el rio 
Tuerto, en término de San Román de 
la Vega, y probado que lo» recursos 
con que cuenta dicho Ayuntamiento, 
no alcanzan & cubrir los gastos que 
ocasionará squella obra, se anuncia 
al público por medio del BOLÍTIS OFI
CIAL para que en el término de 30 
días á contar desde el de su inserción 
en el mismo, puedan exponer las cor
poraciones ó particulares que secrean 
interesados, ceu arreglo á lo que se 
previene en el art. 82 del Reglamen
to para la ejecución dé la ley de car
reteras de 10 de Agosto de 1877. 

León 7 de Junio de 1879.—El Pre
sidente, Balbino Canseco.—El Secre
tario, Domingo Díaz Ceneja, 

OFICINAS BE HACIENDA 

IDMimSTUCION ICONÓMIC» 
DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Estancos vacantes. 
Resultando vacantes les estancos de 

los pueblos de Castrocalboo, depen
diente do la subalterna de La Badéza; 
Garande, del Ayuntamiento y sobalter 
na de Riaío; y Villayandre, de la mis
ma subalterna de Riano; he acordado su 
haga saber a l público por medio de esto 
periódico olioial, para que los interesa
dos que aspiren 4 su desempeío, pre
senten las inslüDcias documentadas en 
el lérmino de quince dias. contados 
desde el en que se ¡aserte este anuncio 
en el H o n r a , advertidos que serán pre
feridos los licenciados del ejército y las 
viudas y buérfanos de los que hayan 
fallecido en campana según se dispone 
por el Real decreto de 24 de Setiembre 
de 1874. 

León 6 de Junio de (879.—Federico 
Saavedra. 

En la ffriceta de Madrid, núm. ISS 
del dia 7 del actual página 69S te halla 
inserto el anuncio siguiente: 

El dia 50 del corriente mes á la una 
j media de su tarde tendrá lugar en 
esta Dirección, con arreglo al pliego ds 
coadiciones y muestras que en la misma 
estarán de manifiesto todos los dias no 
festivos, de once de la maSana á cuatro 
de la tarde, la subasta para contratar 
2,000 resmas de papel blanco continuo 
y el número que sobre estas puedan pe
dirse, hasta un máiirana de 200, para 
la elaroracton de sellos de correos y 
otros. Lo que se anuncia a( público para 
su Inteligencia. 

Lo qne se reproduce en el presente 
BOLRIN í los mismos Bnes. 

León 9 de Junio de 1879:—Federico 
Saavedra. 



EMPRÉSTITO DE 175 MltLONES. 

De conformidad con lo dispneslo en la regla 8.* de la circular de la Dirección general 
de Contribuciones de fecha 22 de Agosto último, se insertan á continoacionJas lisias entre
gadas por la Delegación del Banco de España en esla Administración económica, de las que 
acompaña los primeros d é c i m o s admitidos á los conlribuyentes para pago de cuotas impues
tas á los mismos por territorial y subsidio, cuyo pormenor es el siguiente: 

ATONTAMIENTOS. 

Garrafe. 
i d . 
¡d. 
id . 
i d . 
i d . . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Cuadros. 
id. 

Valdfftesno. 
i d . 
id . 
i d . 

Viltequilambre. 
San Andrés. 

Gradefes. 
León, 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Cimanes de la Vega, 
i d . 
i d . 

I Inilus-rerritorisl. tria!. 

50a 
466 
i 80 
70 
65 

264 
295 
¿80 
291 
286 
302 
177 
516 
478 
434 
457, 
240 

5 
12 

139 
185 

54 500 

140 
213 
205 
233 

8 
7 

10 
311 
886 
987 

1.115 
909 

331 
238 
541 

890 

452 
175}229 

283 
346 

110 

50MKHES 
ile loí contrlbuyentet. 

Imperte 
til* ln* 
KVÍhus. 

Iilrm irí cariio 
6 CUD!» 

p:ir3 
et Teroro. 

Juan Bayou 
E l miínio 
Cayttatto Ouerro, . . 
E l mismo. . . . . 
E l mismo 
Gabriel Lope«. . . . 
Ricardo Balbuena. . . 
E l mismo 
E l mifmo 
E l mismo 
E l mifmo . . . . 
Jusn de Robles. . . 
Romas Lopex. • . . 
E l mifmo 
Ignacio García. . • • 
E l mismo. . . . ; 
Ignacio de los Cabezo». . 
Bartolomé Alonso. . . . 
J A)onso Candiiaedo. 
Inés Alonso. . . : . . 
Juan Méndez 
Ambiosit, Isafi y Micaela 

Garda 
Pedro Estrada Gómez . . . 
Hered. de José G . Sánchez. 
Los mismos 
Los mismos 
Angel Morán 
E l mismo 
E l mifmo. . . . . . . 
Francifco Buton. . . . 
Hcríderos de Psdto Cea. . 
Sr . Buque de Frins. . . 
Ramón González L i m a . • 
Juan &!orén 
Apapilo Mufioz 
Mar.uel San Blas. . . . 
Mauricio Terez 
Heds deMarceloRcdrignez 
Manuel Rrmcs (metor). . 
A n g r l M t r i n . . . . 
Keiederus de Jcan Horros. 
Ton.és Ftnar-.cez. . . . 
Benito Uo i i l l o . . . . 
FitmüsCü Csdtni s Hue 'gn. 
Ci}.rit-.n(i Koririguez beieus. 
Juen Loptz benderes. . . | 

S5 
30 
47 

175 
139 
121 

08 
51 
55 
57 
54 
59 

286 
272 

30 
31 

330 56 

127 08! 

II 
134 
132 
135 
86 
57 
20 

772 65 

168 
176 
32 
35 

218 
104 
27 
47 
74 
14 
4 
2 

46 

24 74 
29 45 
45 91 

171 37 
136 • 
118 58 
64 94 
50 34 
54 25 
56 25 
53 17 
57 97 

278 55 
265 03 

29 61 
31 02 

321 90 

123 75 

10 84 
112 35 
97 94 
9» 85 
63 92 
42 57 
15 04 
20 45 

549 35 

124 21 
166 67 
30 63 
25 96 

161 S8 
76 85 
20 29 
35 05 
70 
14 26 
4 33 
2 44 

44 82 

. 68 
1 40 
1 
5 
3 
4 35 
2 82 
2 25 
2 14 
2 14 
1 43 
1 84 
7 94 
8 48 
1 56 
1 02 

21 58 

3 48 

. 82 
72 97 
38 03 
36 50 
24 
18 58 
8 02 
7 27 

706 73 

83 96 
88 09 
15 99 
18 74 
60 20 
54 76 

7 22 
12 50 
61 84 

. 44 
• 34 
. 46 
2 94 

Pesrla?. 

24 72 
28 84 
45 32 

170 98 
135 96 
117 42 
63 86 
49 .44 
53 56 
55 62 
53 56 
57 

278 10 
263 68 

28 84 
30 90 

123 60 

10 30 
61 80 
94 76 
98 88 
61 80 
39 14 
12 36 
20 60 

65 92 

84 46 
88 58 
16 48 
16 48 

158 62 
49 44 
20 60 
35 02 
12 36 
14 26 
4 12 
2 06 

43 26 



Lit UoUa 
id . 
i d . 

Cnmpazaa. 
Villahoruate. 

i d . 
i d . 

Miittioza. 
Víiliieras. 
Izagre. 

Villafer. 
id . 
i d . 

Valencia. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

Groja! de Campos, 
i d . 

(íallegitillos. 
Rfiiedo. 

id . 
i d . 

Garrafe. 
id . 
id . 
id . . 
id . 
i d . 
id . 
id 
i d . 
i d . 
id . 

Saiiegos. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

Vuldefresno. 
id . 
i d . 
id 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Vülnsabariego. 
i d . 
id . 

21S 
249 
503 

65 
65 

103 
220 

8« 
1.019 

88 
16 

132 
133 
333 
331 
336 
331 
240 
323 
306 

51 
58 
54 
4fl 
58 

144 
143 
176 

4 
57 

102 
¡82 
180 
193 

.204 
101 
412 
278 

89 
91 

411 
379 
198 
150 
189 
176 
216 
40 

739 
740 
741 
644 
645 
624 
652 
611 
627 
603 
462 
241 
240 

34 

adre 

VícaiU S a u r c z . . 
Vnlentin Costil la. 
Midchop Viü uela. 
José Viejo. . . 
Manuel Martínez. 
HerederosdeToribio Vecina 
Manuel Muvtinez 
Snlvadnr Alegre 
Pedro Pablo Gómez 
Domingo Vain . . 
Alejandro Rojo. . 
Victoriano González 
PodroPáramo por su 
Vicente Blanco. . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
Martin Martinez. 
Tonbio Pérez- . 
Santiago Carrillo. 
Cipria na Bajón. -
L a misma. . . 
Idem ' . 
Clemente Fernandez, 
E l mismo . . . 
Jul ián Migúele*. 
Miguel Gut iér rez 
E l mismo. " . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
Krencisca Gutiérrez 
L a misma. . . 
Bruno Mart ínez. . 
Bonifacio Rodríguez, 
Félix Rodríguez. 
Isidoro' Rodríguez. 
Juan Carcedo. . 
E l mismo. .- . 
E l m i s m o . . . 
l 'elegrin Carcedo. 
El-mismo. . . . 
Marcelino Balbuena 
Máximo Alonso. . 
Manuel González. 
E l mismo. ; , . . 
E l mismo. . . 
E l mismo . . 
Francisco Ordofiéz. 
E l mismo. 
E l mismo. . . 
Lucas García. . 
E l mismo. . . 
Lorenzo Morán. . 
Cipriano Rodríguez, 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo.. .. 
E l mismo.. . 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mi¿mo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Emi l i a Cormenzana, 
Ln-tnisma. 
L a misma. . 

72 03 

27 02 
37 06 

6 36 
20 41 

8 87 
637 4' 

48 57 
13 36 

119 32 
66 46 

110 66 
102 33 
159 51 
62 76 
96 83 
75 92 

101 18 
6 98 

71 56 
47 67 

103 32 
116 

9 46 
31 80 
35 34 
37 87 
37 87 
25 83 
51 66 
43 SS 
33 96 

8 08 
16 88 
42 21 

m 83 
!28 72 
104 60 
110 04 
64 68 
62 36 

142 60 
115 21 
127 04 
146 60 
32 43 
48 28 
58 72 
21 
31 44 
68 20 

104 86 

106 86 

106 44 

118 64 
107 16 
132 92 
17 84 
19 32 

122 50 

61 84 

27 02 
26 10 

5 35 
14 61 
7 60 

576 58 
47 57 
13 36 

119 32 
66 46 

104 60 
87 34 

117 94 
52 46 
51 02 
60 60 
72 27 

5 
51 12 
39 86 
73 80 
97 03 
7 50 

30 • 
30 . 
30 . 
30 . 
25 16 
50.31 
41.87 
33 07 
7 87 

13 24 
41 11 

119 62 
125 35 
101 .86 
107 16 
62 99 
60 73 

138 87 
112 26 
¡23 72 
142 70 
31 59 
47 02 
57 19 
20 45 
30 62 
66 42 

102 12 

65 85 6 18 

• 24 
14 40 

1 01 
10 11 
5 45 

563 31 
38 27 

1 
11 04 
52 04 

104 07 

106 58 

115 54 
104 36 
129 44 

17 38 
18 82 

119 30 

26 78 
22 68 

5 35 
10 30 
3 42 

74 16 
10 30 
12 38 
78 28 
14 42 

.64 50j308 

10 26 
16 49 
16 18 
29 08 

29 45 

29.52 
18 97 
3 28 

Í 3 40 

1 11 
. 16 

31 63 
2 72 
1 04 
1 40 
1 10 
3 21 
3 37 
3 66 
3 92 
1 69 
1 
4 58 
2 95 
3 44 
4 46 
1 53 
1 26 
1 53 
> 55 
• 82 
2 28 

8 8D 

4 38 

3 28 
26 82 

9 32 
1 36 
• 78 
9 20 

52 50 
80 34 
59 74 
72, 1Ú 

96 82 

73 80 
97 03 

6 18j 

119 48 

24 72: 
51 50; 
12 36¡ 
31 24 
7 04' 

¡5 28 
41 20 

123 60 
125 66 
100 94 
107 12 
63 86 
61 80 

138 02 
113 30 
123 60 
142 14 
30 90 
47 38 
57 68 
20 60 
30 90 
65 92 

98 88 

103 . 

105 06 

115 36 
80 34 

123 60 
18 48 
18 54 

113 30 

83 

70 

06 

15 

1 19 

• U9 
3 98 
. 31 

• 87 
1 07 

1 04 

\ 



i d . 
id 
id . 

Valencia, 
i d . 
i d . . 

Vil lanv.* las Manüanasl 
i d . 
id . 

Santal! Martas, 
i d . 
id . . 

CorviUi». 
i d . 
i d . 
id . 

Vi l l anv .'1*3 Mamaoas! 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Villafranca. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

.. i d . 
; i d . 
i d . 
id , 
i d . 
i d . 
id . 

L a Robla, 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 
i d , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d , 

115 
176 
193 
338 
334 

315 
3á5 | 
3¿T 
482 
486 
565 
558 
541 
559! 
559 
271 
263 
25B 
269 
268 

69! 

71 

709l 
710 
714 
715 

38| 
38 

332 
336 

379] 
391 
411 
378| 
377 
3<¡9 
405 
384 
439 
403 
ó73 
395 
371 
400 
392 
372 
3S0 
423 
407 
386 
127 
479 
402 
412 
422 
409' 
394 
432, 
237 

Miguel Pérez Morán 
Antonio Marban. 
Gregorio Alonso. 
Vjilentin Merino. 
Vicente Garrido Lo] 
E l mismo. . . 
José Cascallana.. 
E l mismo. . . 
E l m i s a » . . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . ' . 
E l mismo. . . 
E l mismo. ' . , 
E l mismo, . . 
E l mismo, . , 
E l mismo . . 
Vicente Moratiel. 
E l mismo. 
E l mismo. . . 
E l misino. . • 
E l mismo. . . 
E lv i ra Martínez. 

pez. 

L a misma. 

Marqués de Villafaiie. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. . 
Vicente Ledo. 
E l misino. . 
Baldomero Capdevila. 
E l mismo. . 
Santiago Capdevüa. 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . , 
Felipe Viñuela. . 
Isidoro Viñuela . 
Mariano Flecha.'. 
Catalina González. 
Antonio Viñuela. 
Hermenegildo González. 
Maria García. . . 
Felipe V i ñ u e l a . . 
Hermenegildo Morán 
Maria Ovalle. . 
Antonio González. 
Juan González . 
Andrés Viñuela. . 
Manuel La iz . . . 
Joaquín Flecha. 
Agustín Castoñon. 
Dionisio í íu t ierres . 
Catalina Valle. . 
Manuel Diez. 
Gregorio González. 
Eugenio Colín. . 
Catalina Colín. . 
Miguel Morán. . 
Manuela Castafion. 
Angel Morán. . 
Miguel Gutiérrez. 
Josefa González. 
Felipe Morán. . 
Pablo Rodríguez. , 

U l 881 
22 23 

i 84| 
3 Oí 

124 • 
153 30 

5 28| 
5 68 
4 64! 

21 
21 24 
21 20 
53 40 

156 44 
164 88 
157 30 
103 76 
131 481 
128 16 
152 48 
148 68 

• 214 28! 

• (227 34; 

• 279 26 

• 268 92] 

126 50 

114 441 

• 292 07, 

.'i 290 39! .1 397 71 

• 166 53¡ 

• 1 0 5 63 

'.| 52 29 

58 62 

98 25, 
21 56 

4 65 

a w 
117 72; 
131 40 

3 90 
4 19, 
3 43! 

15 49! 
15 67 
15 65| 
39 59 

115 38, 
121 60 
116 09 
76 53] 
96 98, 
94 52| 

112 4S| 
109 64; 

163 60] 

183 61 

207 

241 16] 

100 

97 18! 

¡226 81 
230 
315 
143 34] 

102 87 

44 82i 

50 76 

46 20 

70 98 

70 98 

116 34] 

120 54 

163 38 

122 85 

39 60| 

60 84 

60 84 

99 72l 

103 32 

140 04 
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. id. 
i d . 
i d . 

Villafafle. 
Vega de infanzones, 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . ' 
id 
i d . 
id . 
id . . 

Vi l la tur ie l . 
id . 
i d . 
i d . 
id 

Mansillade las Muías, 
i d . 
i d . 
i d . 

Maasilla Mayor, 
id . 
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id. 
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4 
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4 

69 
69 
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72 

145 
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79 
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Ignacio Pérez. , . . . 
E l mismo. • 
£1 mismo 
Herederos de José Escobar. 

Teresa Gut iérrez . 
Pedro Cristiano. 

Antonio ViHanueva. 
Juan García Mayor. J 

Manuel Centeno.. . 
Cayetano Llamazares. 
Antonio Vega. . . 
Miguel García. . . 
Agust ín Fidalgo. . 

Cárlos López . . 

Bernabé Presa. . . . 
Fernando Al ler . . . . 
Maximiano Vega, arrandat 
Patricio Fuentes, i d . . 
E l mismo 
Pascual González. . . 
José Cascallana.. . . 
E l mismo 
Fermín Fernandez. . . 
Claudio González. . . 
Antonio G a r c í a . . . . 
José Cascallana 
Arrendatario deD.'Dolores 
Antonio G a r c í a . . . . 
Lucia Llórente. . . . 
José Cascallana. . . 
Marbina Pérez. . . . 
José Puga. . . . 
Isidro Cascallana. . . 
José Puga 
Isidro Cascallana. . . 
José Puga 
Luis Pérez 
José Puga 
Gregoria Valdés. . . 
Victoriano González. . 
Luis Sánchez, herederos. 
Antonia Reguera . . 
La misma 
Francisca Reguera. 
Autonia Reguera. . . 
Manuel Cactellanos. 
E l mismo. . . , . 
Joaquín Llamazares. . 
Manuel Castellanos. . 
Fernando García. . . 
Francisco García . . . 
Manuel Castellanos. . 
Eceqniel Martínez. . . 
Fernando Garc ía . , . 
Francisco García . . . 
Manuel Castellanos, . 

(Se 
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ATDHTiUBHTOS. 

A l c á l d i a constitucional 
de Santa CoXomla de CurueSa. 

Por el presente anuncio se previene 
á todos les propietarios que posean fin
cas en este término municipal, y qus 

' no hayan concurrido á recibir las cédu-
J*s declaratorias de la riqueza territo-
xial, se presenten en esta Alcaldía á 
proveerse de ellas en el término de 8 
dias después de su inserción en el BOLB-
TIN OFICIAL, pues trascurrido dicho pia
l o sin haberlo veriOcado, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Santa Colomba de Curuefio y JUDÍO 
3 de 1879.—Pedro Martínez. 

Alca ld ía constitucional 
de Villa/ranea del Siento. 

Los propietarios que posean Gncas 
en este Distrito Municipal y no hayan 
recibido las correspondientes cédulas 
declaratorias de la riqueza territorial, 
pueden presentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento en lodo el corriente mes 
y primera quincena del próximo de Ju
lio, bien por si 6 persona encargada á 
su nombre á recogerlas. 

Viilafraoca 6 de Junio de 1879.—El 
Alcalde (ienadio Nuíez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los AyuDlamieutos que á conli-
nuacion se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo qne ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1879 á (880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecli-
"vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parari todo perjuiciii. 

Quintana del Marco. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
míenlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter-
lilorial del abo económico de 1879-80, 
7 espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
llagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Villafranca del Bierzo. 
Villadecanes. 
Pajares de los Oteros. 
Ponferrada. 
Onzonilla. 
Santa Colomba de Curuebo. 
Prado. 
Borrenes. 
Buron. 

JUZGADOS. 

E d l c l s . 

E l Seaor Juez de primera instancia 
de este Partido tiene acordado en provi-
•díDcia de este dia, dictada en expedien

te de apremia contra los bienes embar
gados i Gregorio Escapa Llamara, ve
cino de Banunclas en causa que se le 
siguió por lesiones á Dirgo Rodríguez, 

sacar á publica subasta como propias de 
dicho procesado Gregorio Escapa las 

fincas siguientes. 
Un barcillar en término de Ardonci-

no i do llaman el Rodero, hace treinta 
cepas poco más ó menos linda Oriente 
barcillar de Bernarda Vega, Mediodía 
con el Rodero, Poniente otro de José 
Alvarez, y Norte villa de Antonio López 
Mayor, vecino de Ardonclno, lasada en 
doce pesetas cincuenta céntimos. . 

La sétima parle de una vida en d i 
cho término á do llaman Matacabecera, 
con veintiocho cepas que es el quífion 
del Norte y linda Oriente y Mediodía 
con partija de los hermanosdelGregorio, 
Poniente v i ta de Julián Alvarez, y Nor
te camino, tasada en doce pesetas c i n 
cuenta céntimos. 

La íétíma parte de una cueva en d i 
cho pueblo con todos sus apenes á do 
llaman prado redondo, proíndiviso con 
sus hermanes que todo al Oriente cue. 
va de Francisco Perlejo, Mediodía con 
el mismo. Poniente otra de Pedro F ¡ -
dalgo Rey, y Norte la viDa matacabece
ra tasada en dos pesetas cincuenta cén
timos. 

La sétima parte de un quifion de ca
sa en el casco del pueblo de dicho A r -
doncino & do llaman el barrio de Abajo 
y calle de la Encina eslé toda cubierta 
y bace un cuartillo poco mas i menos, 
tiene que rtcibír las aguas que la cor
responda á la parte ó quiten de su her
mana Isidora y linda la parle que al 
Gregorio corresponde por Oriente y 
Norte Isidora Escapa vecina de Ardon-

cino, Mediodía Campo de Concejo y Po
niente calle de la Encina tasada en siete 
pesetas cincuenta réntimos. 

¥ para su rfn.ole se ha sedalado el 
dia primero del próximo mes de Julio y 
hora de las doce de su mafiana en la 
Sala de audiencia de este Juzgado y en 
la del Municipal de Chozas de Abajo 
advirliendo que no se admite pcslura 
que. no cubra las dos terceras partes de 

su lasacioo. 
Leen cuatro de Junio de mil ocho-

cien los setenta y nueve.—V^B." José 
Llano. — E l Escribano, Eduardo de 
Nava. 

D. Alfonso XII, por la Gracia de Dios 
Rey constitucional de España; y en 
su nombre D. Luis Gómez Seara, 
Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes. 

Por la presente exhorto k todas tas 
autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, especialmen
te & las que pertenecen A los pueblos de 
Malalavilla y Cordoónte, á fin de que si 
tuviesen noticia del paradero ó de que 
haya fallecido de muerte natural ó vio
lenta Gerundio Martínez, conocido tam
bién con el nombre de Aparicio, natural 
de la parroquia de San Juan de Povoci -

ros, término municipal de Castrocalde 
las, en este partido y provincia de Oren
se, cuyas sellas personales y de vestir 
se insertan á continuación, lo participen 
i este, Juzgado dentro del término de 
veinte dias, pues asi lo acordé en provi 
dencia de este dia en causa criminal que 
me bailo instruyendo sobre la desapari
ción de dicho Gerundio ó Aparicio Mar 
tinez. 

Puebla de Tribes veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Luis Gómez Seara.— El Escribano .ac
tuario, Domingo Fernandez Perin. 

¡Señas personales 

de Gerundio ó Aparicio I f á r t i n e t . 

Edad veintiséis ados, estatura baja, 
delgado, cara larga, barba poca y corta, 
color desvaido, pelo castado, nariz y 
boca regular. 

Vestía en 1876 camisa de lienzo del 
país, chaleco de picote blanco, chaqueta 
usada de tela negra y blanca, pantalón 
usado, sombrero de pallo negro, y cal
zaba zapatos bajos de becerro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BATALLON RESERVA DG PALENCIil 
NUH. 36. 

D. Juan Ramos y Soler, Teniente Coro 
nel graduado, Comandante Fiscal de' 
espresado Batallón. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo para que se presente 1 
declarar en esta casa Fiscalía sita en I»' 
calle la Virein», núm. 14, para que 
dentro dei improrogable término de 30 
dias, i contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto, al soldado que fué 
del Regimiento infanteria de Mindaoao, 
hoy agregado á esta Reserva, Martiu 
Villaranda Sanchsz, hijo de José y de 
Micaela, natural de Bozmediamo, Ayun
tamiento de Bofiar, Juzgado de Riaflo y 
provincia de León, de oficio labrador 
cuando empezó 4 servir, y correspon
diente al primer alistamiento del seten
ta y cuatro, ingresando en Caja en t re 
ce de Noviembre del setenta y seis. 

Advirtiéndole que de uo presenlarso 
dentro del plazo que se le marca, se le. 
seguirlo los perjuicios consiguientes y 
será sustanciado en rebeldía. 

Falencia veinte y seis de Mayo de mil: 
ochocientos setenta y nueve.—El Co
mandante Fiscal; Juan Ramos y Soler-

ANUNCIOS' 

F O L L E T O 
SOBRE 

foro, eubforo, renta en saco, irredencion, redención, nuevo foro, 
registro de la t i tulación antigua y anterior & l a 

L E Y H I P O T E C A R I A 

POR 

D O N J O S É B O L f t Ñ O B I V A D E N E I R A 
Segunda edición corregios y smnentad* por su autor. 

PRBCIO Una peseta ejemplar. 
Se vende en León, Imprenta y Librer ia de D . Rafael Garzo é Hijos,. 

Puesto de los Huevos, n ú m . 14, T I E N D A S I T U A D A ' E N E L C E N T K O DET 
L O S P O R T A L E S , no la de l a esquina. 

D O N G O N Z A L O G O N Z A L E Z 
DE LA GONZALERA 

C . de l a I l e a l Academia eepaflola. 

Segunda edición. 

Colección de cuadros de coslumlires que forma un tomo de 480 
páginas, en papel superior y esmerada impresión. 

Su precio 18 reales ejemplar en la imprenta j libreria de esta 
periódico. 

En el Comercio de CARMEN CARRILLO D E GARZO, plaza 
Major, número 23, León, se acaba de recibir un gran surtido de 
sombreros j pssloras de paja de I t Ü i o , f a n t a s í a y lacet en va
riedad de formas y colores para señoras, señoritas y niños. 

También se reforman los sombreros usados, dejándolos como 
nuevos. 

Hay flores finas, plumas, gasas y fayas para adornos, y una 
completa colección de (irás bordadas en dibujos del mejor gusto; 
y otros artículos. 

PLAZA MAYOR, N.* 25, LEON 

Imprenta de Gane é Hijos. 


